
  

Cuenca, junio 19 de 2019 

Señora: 

BLANCA LUCIA ZAMBRANO AREVALO 

GERENTE DE BLUE STAR S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, yo JORGE VICENTE ORTEGA BONILLA portador de la cédula de 
ciudadanía número 0301646097, teniendo como mandatario al señor IVAN RODRIGO VICUÑA 
con cédula de identidad número 0101331825, conforme se demuestra con el Poder Especial 
conferido mediante escritura pública celebrada ante el Agente Consular en la ciudad de 
New York, Estados Unidos América, señora Maritza del Rocío Sánchez Samaniego, en 

fecha treinta de abril de dos mil diez y nueve, me permito comunicarle que he procedido a 
transferir a favor del señor VICTOR MANUEL CRESPO SEMINARIO portador de la 
cédula de identidad número 0300493905, TRESCIENTAS ACCIONES (300) de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en la compañía por 
usted representada. Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con 
todos los derechos que poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que adjuntando el Poder 
ESPECIAL otorgado por el cedente, se acepte la presente transferencia. 

Muy atentamente, 

    

  

    
    CESIONARIO 

Iván Redrigo Vicuña Víctor Manuel Crespo Seminario 
0101331825 C.!.. 0300493905 

   



  

ELECCIONES 
SECOIÓMALES Y CPCUS ESTE DOCUMENTO. 

E PRESIDEMTAJE DE LA JRV 

CIUDADANAJO; 

VICUÑA IVAN , 
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Tomo . Página 2189 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 30 de abril de 2019, ante mi, MARITZA 
DEL ROCIO SANCHEZ SAMANIEGO, PRIMER SECRETARIO - CONSUL DEL ECUADOR en esta 
ciudad, comparece(n) JORGE VICENTE ORTEGA BONILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía número 0301646097, con domicilio en 88- 
35 ELMHURST AVE 5L, ELMHURST NY 11373, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere a favor del Abogado IVAN RODRIGO VICUÑA, de nacionalidad 
ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0101331825, con matrícula profesional 
número 2156 C.A.A. para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe 
a continuación, realice los siguientes encargos: para que comparezca a juicio o realice 
revocatoria de poder especial o general que el mandante haya otorgado a cualesquier 
persona anteriormente, realice cualesquier notificación mediante un Notario, Juez o 
cualesquier autoridad competente con el fin de que haga prevalecer los derechos que 
le(s) asiste al (a la, los)poderdante (s), para lo cual podrá establecer acción judicial, 
quedando facultado(a) a representar al(a la, los) poderdante(s) ante cualquier autoridad 
civil, administrativa, de tránsito, de policía, militar, de menores, Juez o Tribunal de la 

Función Judicial de la República del Ecuador, para lo cual podrá formular o contestar 
cualquier demanda civil, penal, laboral, tributaria, inquilinato, societaria, etc. o 

extrajudicial, a nombre del (de la, los) poderdante(s) o en su contra, pudiendo en tal 
caso, presentar cualquier escrito tendiente a la continuación de los procesos que se 

hayan iniciado o se inicien en el futuro, ya dentro de ellos podrá solicitar pruebas, 
practicarlas, presentar alegatos, solicitar resoluciones, interponer recursos, continuarlos 

hasta su decisión final; podrá absolver posiciones, deferir el juramento decisorio, con 

cláusula especial para transigir, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa sobre 
la que versa el litigio; podrá el (la) mandatario (a) acudir a las audiencias o juntas de 
conciliación, podrá comprometer el proceso en árbitros, podrá solicitar la terminación de 
los juicios mediante actas transaccionaies siempre tendiendo a favorecer los intereses 
del(de la, de los) mandante(s): JORGE VICENTE ORTEGA BONILLA, y al mismo tiempo 
pueda administrar acudiendo a Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales, con voz y voto ¡i/o vender mediante contrato compra venta o Cesión de 
acciones, para que transfiera las acciones que mantiene el mandante en la compañía 
BLUE STAR S. A. COCPEBLUESA, e intervenga hasta su legalización en nombre del 
mandante, por lo tanto, el(la) mandatario(a), podrá realizar cualquier gestión verbal o 
escrita ante los Notarios, Intendencia de Compañías, Jueces o Tribunales del Ecuador con 
la sola presentación de este documento, el que no podrá ser tachado de insuficiente, pues 
las facultades anteriormente concedidas se las tendrá por incorporadas, las tipificadas 
en los artículos 41, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos; pudiendo 
además sustituir este poder en las mismas condiciones u otras que lo mejoren a un(otro) 
profesional del derecho.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, 
de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) 

 



_Valor; 30,00     

se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 
lo cual doy fe.- 

  

PLE 
IA 

MARITZA DE IO SANCHEZ SAMANIEGO 
PRIMER S a a CÓNSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es pri: ía, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
QUEENS .- Dado y sellado, el 30 de abril de 2019 

== 

   M PEÍ ROCIO SANCHEZ SAMANIEGO 
PRIMER SECRETARIO - CÓNSUL DEL ECUADOR 
Arancel Consular: 6.2
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PASSPORT Apellidos/Surnames” 

ORTEGA, SONILLA 
JORGE Maciona Tadimic ol 

PASAPORTE P ECU A7148977 

Fecha de nacimiento:Dsta 01 
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